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Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 088 del 16 de agosto de 2022 

 
Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la apoderada de la 

parte demandada la Dra. MAGDA LIZZETTE GUERRERO MORALES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.061.724.119 y portadora de la T.P 232.790 del C.S.J, tendiente a la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Revisado el presente asunto, se observa que la parte demandada, no aporta con el escrito de la 

terminación prueba que demuestre el pago total de la obligación, ni liquidación del crédito que 

permita evidenciar lo mismo, por lo cual no se cumple con los parámetros establecidos en el 

artículo 446 y 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

1.-NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva  
 
 

NOTIFÍQUESE  
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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